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¿Qué es el SENASA?

El Servicio Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, es
un Organismo Público Técnico Especializado Adscrito
al Ministerio de Agricultura con Autoridad Oficial en
materia de Sanidad Agraria, Calidad de Insumos,
Producción Orgánica e Inocuidad agroalimentaria



Productos agrarios sanos, competitivos y de
calidad para el Perú y el mundo.

Servimos como autoridad nacional, protegiendo y
mejorando la sanidad agraria, la producción
orgánica y la inocuidad agroalimentaria, para el
desarrollo sostenible y competitivo del sector
agrario.

Visión

Misión



Como autoridad sanitaria y fitosanitaria del Perú, país miembro
de la OMC, entre otros tiene la misión de asegurar:

1. Que las plantas y productos vegetales que el Perú exporta,
no sea vehículo para la diseminación de plagas hacia el país
importador.

2. Superar las barreras fitosanitarias establecidas por los países
importadores, para el acceso de nuestros productos agrícolas
de exportación.

Rol del SENASA en la Agro exportación

http://www.google.com.pe/imgres?imgurl=http://freshmangos.com/images/3kent.jpg&imgrefurl=http://meriyaar.blogspot.com/2008/06/mango.html&usg=__Q64ErU-_4UwsyHB63F5lY8rdMls=&h=477&w=539&sz=75&hl=es&start=21&um=1&itbs=1&tbnid=v-c3xHsOs69BgM:&tbnh=117&tbnw=132&prev=/images?q=variedades+de+de+mango+kent&start=20&um=1&hl=es&sa=N&ndsp=20&tbs=isch:1


En el marco de la Convención Internacional de Protección
Fitosanitaria – CIPF de la OMC, el comercio internacional
productos vegetales esta sujeto a las regulaciones que
establezcan los países importadores.

Importante considerar

Producto vegetal, dependiendo de su grado de procesamiento
(fresco, deshidratado, esterilizado, etc) puede ser una vía para
el ingreso de nuevas plagas.

Comercio Internacional de Productos Vegetales



¿Que se entiende por Plaga?

Conforme a la CIPF, se considera a cualquier organismo vivo
perjudicial para las plantas:

Insectos, ácaros, malezas, hongos, bacterias, virus u otro.

Comercio Internacional de Productos Vegetales



Las regulaciones de los países importadores se
rigen por el Acuerdo MSF, firmado por los
países miembros de la OMC.

El Acuerdo MSF identifica a la Convención
Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF)
como instancia para el desarrollo de normas
internacionales de protección fitosanitaria en el
comercio de productos vegetales.

Comercio Internacional de Productos Vegetales



Normativa Internacional 

Las medidas fitosanitarias de un país, fundamentadas en
principios científicos y en concordancia con Normas, directrices y
recomendaciones internacionales armonizadas.



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

Normas legales sobre las que se basa el comercio 
internacional 

Normas nacionales:
Ley de Sanidad Agraria 
Reglamento de la Ley 
Reglamento de Cuarentena Vegetal
Resoluciones Directorales 

Normas regionales: Decisión 515 de la Comunidad Andina 

Normas internacionales:
OMC - Acuerdo de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias.
Convención Internacional de 
Protección Fitosanitaria –
Directrices 



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

Categorías de Riesgo fitosanitario

Categoría 1:
Productos de origen vegetal que debido a su grado de
procesamiento no tiene capacidad para ser infestados pro plagas
cuarentenarias por lo tanto no están sujetas a control fitosanitario
obligatorio por parte del SENASA.

Categoría 2:
Productos vegetales industrializados que han sido sometidos a
cualquier método y grado de procesamiento, pero que aún tienen
capacidad de ser infestados por plagas cuarentenarias o que el
método o grado de procesamiento puede no haber eliminado todas
las plagas.



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispmsCategoría  4:  
Semillas o sus parte destinados a propagación.

Categoría 5
Producto de origen vegetal o no vegetal no considerados en las
categorías anteriores y que implica un riesgo fitosanitario demostrable
de acuerdo al correspondiente ARP o sea requerido por la ONPF del
país importador, para el caso de exportación.

Categoría 3:
Productos vegetales semi procesados o naturales primarios destinados
a consumo, uso directo o transformación. Teniendo posibilidades de
introducir o dispersar plagas cuarentenarias.

Categorías de Riesgo fitosanitario



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

Certificación fitosanitaria según la categoría
de riesgo fitosanitario

Uso previsto:
Consumo
Siembra

Certificado 
Fitosanitario

Declaración adicional

A mayor riesgo de ser afectadas por plagas        mayor exigencia fitosanitaria.



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

1° Definir Producto vegetal & país de destino

 Producto vegetal, determinado por la especie (uva, mango,
quinua, semilla de tomate, flores frescas cortadas, etc) y su
condición, que se refiere al grado de procesamiento (en estado
fresco, deshidratado, molido, seca al horno, etc.)



https://www.ippc.int/es/core-activities/standards-setting/ispms

¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

1° Definir Producto vegetal & país de destino

 País de destino, importante identificar, cada país tiene el
derecho de establecer los requisitos fitosanitarios para la
importación que estime conveniente para proteger su territorio
contra plagas foráneas(exóticas)



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

2° Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

¿El producto vegetal se encuentra autorizado para ingresar al país
de destino?

Esta autorización es otorgada por el Organismo Nacional de
Protección Fitosanitaria (ONPF) del país importador, mediante el
establecimiento de los requisitos fitosanitarios para la importación
del producto vegetal.



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

2° Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

a) Portal web del SENASA: www.senasa.gob.pe
 Servicios en Línea

 Importaciones y Exportaciones
 Consulta de requisitos fitosanitarios.

 http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequis
itos/consultarRequisitos.action

http://www.senasa.gob.pe/
http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action


INGRESAR







¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

b) Publicaciones o documentación oficial de la ONPF del país de
destino:
Reciben distintos nombres según el país importador, como:
Permiso fitosanitario de importación (PFI), Autorización
Fitosanitaria de Importación (AFIDI), Hoja de requisitos
fitosanitarios (HRF), Requisito Agrícola, Directivas, Decisión,
Resoluciones, entre otros.



¿Qué se requiere para exportar un producto vegetal?

Conocer los requisitos fitosanitarios establecidos por la
Autoridad Fitosanitaria del País de destino

Fuentes de información de los requisitos fitosanitarios:

c) A través del importador en el país de destino. Quien puede
consultar a la ONPF del país de destino (e-mail, web oficial).



¿Qué hacer cuando no existen requisitos fitosanitarios 
establecidos por el país de destino?

1. Requerimiento por parte del Exportador.
2. Preparar información técnica fitosanitaria, del producto 

vegetal de interés, para luego ser enviado al País de 
destino.

3. El país de destino analiza el informe enviado e inicia el 
ANALISIS DE RIESGO DE PLAGAS (ARP).

4. Una concluido el ARP, la propuesta de Requisitos 
fitosanitarios (RRFF), es enviada al SENASA Perú para 
revisión y propuestas tecnicas.

5. SENASA envía propuesta.
6. De haber conformidad por ambas partes se procede a 

Oficializar los RRFF en los respectivos portales web.



¿Qué es la Certificación Fitosanitaria? 

Conjunto de procesos que conducen a la emisión del Certificado
Fitosanitario.

Se utiliza para avalar que el envío cumple con los requisitos
fitosanitarios de importación que establezca la Autoridad del país
importador como medida fitosanitaria.

Puede incluir la aplicación de medidas fitosanitarias en las etapas
de: cultivo, post cosecha, incluso el transporte del producto.



CERTIFICADO 
FITOSANITARIO 

Para la exportación de 
productos vegetales



Proceso de Certificación Fitosanitaria para Exportación

1. Certificación del Lugar de producción

2. Certificación de la Planta empacadora

3. Movilización de la fruta

4. Inspección fitosanitaria

[Inicio del tratamiento de frío]

5. Emisión del Certificado Fitosanitario

[Emisión de documentos sobre el tratamiento]



Certificación de lugar de producción 

Certificación de empacadoras  

Proceso Certificación fitosanitaria
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Inspección fitosanitaria Inspección de embalaje 

Inspección de limpieza de contenedor  Precintado del contenedor 



Inicio del tratamiento de frío  



Emisión de documentos de tratamiento y CF



RRFF  
establecido por 
la Autoridad -

país importador, 
en base a un 
proceso ARP

SENASA 
certifica que los 
envíos cumplen 

con los RRFF 
establecidos 

Detección de 
incumplimiento 

en destino, 
Autoridad país 

importador 
notifica al 

SENASA, basado 
en la Normativa 

Internacional

Los envíos son inspeccionados en origen y en destino, bajo 
los estándares de la normativa internacional.
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El país importador notifica al país
exportador por:
• Intercepción de plagas.
• Información/documentación

incompleta.
• Productos no autorizados, etc.

 Intercepción de plagas
cuarentenarias, el país importador
puede tomar acciones de
emergencia:
• Medidas mas restrictivas  cierre

de mercado.

Notificación de incumplimiento 



Procedimiento técnico para emitir el CF de exportación?

Dependiendo de la plaga reglamentada por el país importador, la
certificación fitosanitaria puede ser:

1. Certificación simple: inspección y certificado fitosanitario.
Productos de CRF 2

2. Certificación integral: inspección desde el lugar de producción,
empacadoras, movilización de LP hacia la empacadora, tratamientos,
embarque y colocación de sellos de seguridad. Productos de CRF 3

Tipos de certificación fitosanitaria 



Procedimiento técnico para emitir el CF de exportación?

1. Certificación Simple :

Usuario SENASA Documento final

Presenta la solicitud
para certificación
fitosanitaria

Inspecciona el envío
en el punto de
salida o almacén del
exportador

Emite certificado
fitosanitario

Ejemplo: exportación de flores secas, granos o cualquier otro 

producto  cuyo requisito sea solo Certificado Fitosanitario.



2. Certificación Integral :



¿Dónde y cuando es inspeccionado el producto?

 La Oficina del SENASA (CTD o PCC)
programa la inspección en el almacén o
empacadora que declaró el exportador
en su solicitud.

 Resultado de la inspección es registrado
por el ICV en el Informe de inspección
dictaminando apto/no apto para la
emisión del Certificado Fitosanitario de
exportación.



Emisión del Certificado Fitosanitario (CF) de 
exportación

 Según el producto, el CF se
emite en origen o punto de
salida, previa verificación de
la conformidad de los
precintos cuando
corresponda.

 En el CF se incluye la DA
conforme a los
requerimientos de la
Autoridad del país importador.
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